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ANEXO VII

Orden 3/2006/00, del Consejero de Cultura y Deportes,
por la que se resuelve la renovación de la convocatoria

número 1421/2004/00 publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID número 218, de 13
de septiembre de 2004

(03/5.035/07)

Universidad Politécnica de Madrid

886 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2006, del Rector de
la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se re-
suelve la convocatoria de ayudas para apoyar las líneas
de I + D en el Programa de creación y consolidación de
los grupos de investigación de la UPM, vinculado al
Área de Intervención de Grupos de Investigación, inclui-
do en el Programa de Apoyo a Grupos de Investigación
del IV PRICIT, dentro del Contrato Programa Marco en-
tre la Administración de la Comunidad de Madrid y la
Universidad Politécnica de Madrid para la regulación
del marco de cofinanciación en el Sistema Regional de
Investigación Científica de Innovación Tecnológica.

Vista la Resolución de 1 de junio de 2006 del Rector de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se convocaban ayudas
para apoyar las líneas de I + D en el programa de creación y conso-
lidación de Grupos de Investigación de la UPM (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de junio).

Concluido el proceso de evaluación científica-técnica y selección
de solicitudes conforme a lo establecido en los artículos 10 y 11 de
la mencionada Resolución, de acuerdo con la propuesta elaborada
por la Comisión de Selección conjunta Universidad Politécnica de
Madrid-Comunidad de Madrid y resueltas las alegaciones, según se
establece en el artículo 12.5, en uso de las atribuciones que me han
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sido conferidas por los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid,

RESUELVO
Primero

Conceder las ayudas que se justifican en Anexo adjunto por im-
porte de 1.511.897,83 euros y denegar el resto de las ayudas solici-
tadas.

Segundo

La duración de estas ayudas será de doce meses a contar desde
el 1 de enero de 2007.

Tercero

Autorizar la disposición de un gasto por importe de 1.511.897,83
euros, de los cuales 750.0000 euros se imputarán al presupuesto de
gastos, Programa 519, de la Comunidad de Madrid para el Progra-
ma de Creación y Consolidación de Grupos del citado Contrato Pro-
grama, y 761.897,83 euros se imputarán al presupuesto de gastos,

Programa 541A, de la Universidad Politécnica de Madrid, para la fi-
nanciación de las ayudas seleccionadas.

Cuarto

Disponer la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en las correspondientes
páginas web, así como la notificación individual a los beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1192 , o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cuantos otros recursos se estimen oportunos

Madrid, a 30 de diciembre de 2006.—El Rector, Javier Uceda
Antolín.

ANEXO

GRUPOS RECONOCIDOS
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AYUDAS PUENTE PARA GRUPOS RECONOCIDOS
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GRUPOS EN PROCESO DE CONSOLIDACIÓN

(02/2.819/07)


